
 

 

PODER LEGISLATIVO 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y CULTURA 

MINUTA NÚMERO 14  

PRIMER PERIODO 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

REUNIÓN CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2022 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARÍA DE LA LUZ HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, a 

las nueve horas con siete minutos del veinte de diciembre de dos mil 

veintidós, de manera presencial en los salones uno y dos de usos múltiples, 

se reunieron las diputadas y el diputado que integran la Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura de la Sexagésima Quinta 

Legislatura, para llevar a cabo la reunión previamente convocada, misma 

que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría pasó lista de asistencia; se comprobó el cuórum legal 

con la presencia de la totalidad de los integrantes de la comisión, las 

diputadas María de la Luz Hernández Martínez, Lilia Margarita Rionda Salas, 

e Irma Leticia González Sánchez, así como el diputado Armando Rangel 

Hernández, la diputada Yulma Rocha Aguilar se incorporó durante la lectura 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  

La secretaría por instrucciones de la presidencia dio lectura al 

proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Sin participaciones, se pone a consideración y es aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el siguiente punto del orden del día, se aprobó por unanimidad de 

votos la minuta número trece, levantada con motivo de la reunión celebrada 
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el once de octubre de dos mil veintidós, previa dispensa de su lectura, 

también aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el punto número tres se dio cuenta con el oficio SG-LXV 

LEG/407/2022, de fecha 28 de octubre de 2022, mediante el cual el 

Secretario General del Congreso, remite el expediente del ejercicio de 

consulta, en su versión digital y como parte de los efectos vinculatorios de la 

acción de inconstitucionalidad 239/2020 promovida en contra de la Ley de 

Educación para el Estado de Guanajuato, así como la tarjeta informativa para 

la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura del Congreso del 

Estado, remitido a su vez por la Unidad de Seguimiento y Análisis de Impacto 

Legislativo y para el análisis de dicha propuesta la presidencia propuso 

realizar una mesa de carácter permanente en donde participen los 

integrantes de la comisión y los asesores de los grupos parlamentarios 

representados, así como la secretaría técnica, con el objetivo de analizar los 

resultados de consulta y elaborar el proyecto de iniciativa tendiente a dar 

cumplimiento a la resolución de la acción de inconstitucionalidad 239/2020 

en el plazo respectivo, siendo aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - -  

En el apartado de asuntos generales, no se registraron 

intervenciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Agotadas las participaciones, la presidencia levantó la reunión a las 

nueve horas con catorce minutos del día referido, e indicó que se citará para 

la siguiente reunión por conducto de la secretaría técnica. - - - - - - - - - - -  
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MARÍA DE LA LUZ HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ  

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

ARMANDO RANGEL HERNÁNDEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
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